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APORTACIONES EXTRAORDINARIAS  POR 
ANTIGUEDAD CONTRATOS TEMPORALES 

Como ya os informamos en el número 45 de LA CARCOMA (Julio-2005), 

gracias a la denuncia que realizó CC.OO. en el Juzgado de lo Social 
de Málaga,  el pasado año se firmó un acuerdo de reconocimiento 
de antigüedad de los contratos temporales sucesivos y 
continuados que se hubieran formalizado a partir del 1 de Enero de 

1.992, así como la de todos aquellos celebrados antes de esa fecha, 

cuya existencia fuera acreditada por el empleado. 

Este importante acuerdo, posibilitó que en todos los casos se generase un derecho a anticipar la fecha 

de ascenso de nivel o del cobro de trienios. Y en algunos casos que se generasen atrasos por las 

diferencias retributivas que correspondiesen a todo 

el año 2005, los cuales ya han sido abonados en la 

nómina de Febrero.   

En dicho acuerdo se disponía que se realizarían las 

aportaciones complementarias al Plan que 

procediesen en base a las diferencias retributivas 

antes comentadas. Por ello, aquellos que recibieron 

cantidades extra en su nómina de Febrero, a su 

vez han recibido una aportación al Plan superior a la 

que mensualmente reciben. La misma se puede 

comprobar en el certificado trimestral que envía la 

Gestora sobre Aportaciones y Derechos Consolidados. 

 
 
 

También puedes comprobarlo en la 
Intranet de Unicaja en: 

 
Pestaña -  PERSONAL UNICAJA 

Opción - OFICINA DEL PARTÍCIPE 

ACUERDO 
RECONOCIMIENTO 
ANTIGÜEDAD 
CONTRATOS 
TEMPORALES  

Y  p a r a  l o s  c o m p a ñ e r o s  c o n t r a t a d o s  e l  p a s a d o  a ñ o :  

El artículo 10 de las Especificaciones del Plan de Pensiones de Empleados de Unicaja, establece que 
serán partícipes los empleados fijos en plantilla o con, al menos, doce meses de vinculación 
continuada a Unicaja. Por ello, todos los que hayáis cubierto alguna de estas condiciones en el año 2005, 
debéis haber sido dados de alta en el Plan en el primer trimestre del presente año 2006.  
Se considera fecha de inicio de las aportaciones las del día 1 de Enero del año siguiente al de la fecha 
de adhesión al mismo, si bien con efectos prestacionales desde su respectiva fecha de ingreso en la 
Caja (art. 15.5 de las Especificaciones). 
Si tenéis dudas sobre las aportaciones que os han realizado o la fecha de antigüedad en el alta del Plan 
que os hayan considerado, consultadlo con la compañera Alicia Domínguez (Presidenta del Plan) en el 
teléfono 956258007 o en el e-mail: alicia.perez@comfia.ccoo.es. 
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